
Miércoles 22 de Octubre de 1851. 6 cuartos. 

DE M U R C I A . 
co 

Sale Iodos los dias excepto los lunes.—Se suscribe ea Murcia, en la libreria de Caries Palacios á б rs. cada mes y 8 fuera Iran-
_ae porte.—Los anuncios se insertarán á medio real por línea. 

P A R T E O F I C I A L . 
• «I |ВЮ<Д11" 

Orden de la plaza del 21 de Octu

bre de 1851. 
Servicio para тайаиа, el que 

está prevenido y por los mismos 
cuerpos.—Gefe de dia, el se
gando Comandante graduado, 
Capitan de Jaén, D. José de 
Cases.—Hospital y provisiones, 
Jaen.—El Geaeral, Comandan
te General: P. Musso—Es co
pia: el Secretario Í R t e r i n o , Joié 
Navarrete. 

Extracto de las Reales órde
nes, decretos, circulares y anun
cios publicados por el Gobierno 
civil en el Boletín oficial del lunes 
20 del actual. 

—Una Real orden mandando se 
suprima la presidencia de la Au
toridad en toda clase de repre
sentaciones teatrales y que para 
mantener el órden, asista, duran
te la representación, un Comisario 
de policia ó cualquier otro de
legado de la Autoridad superior, 
y otras disposiciones sobre el 

F O L L E T I I V . 

ôYtla traducitla del francés. 

(Centinuacion.) 

Enriqueta entró en el aposento de su 
'"^'ga, y Andrés quedó solo en la oscurí-

con el corazón Heno da temor y de 
alegría. 

X. 
í-a enfermedad de Genoveva no ofrecía 

"nidada. La causa capital del violento дХг-
de íiebrs que babia padecido, habia 

•ido una irrilacioa momentánea, que desa-

mismo asunto. 
—Otra raaadando que por los 

tribunales de justicia y demás de
pendientes de este Ministerio, se 
guarde y cumpla el Real decre
to expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 20 de Setiembre, 
sobre la via gubernativa que de
be preceder á la contenciosa 
en los negocios de interés del 
Estado. 

PREIVSA PERIODICA. 

T o m a m o s del Heraldo: 

— P a r e c e q u e e n el c o n s e j o Rea l 

acaba de aprobarse un p r o j e c t o de 

l e y , r e spec to á in fautados , grandezas 

y t í t u l o s . Por e s t e p r o j e c t o «e e s 

tab lece q a e para ser barón se acre

dite la renta de seis mi l d u r o s , de 

ocbo mil para ser c o n d e , de diez 

mil para ser m a r q u e s , y de t r e i n 

ta mi l para s t r d u q u e y grande de 

España. El gob ierno DO podrí c o n 

ceder es tes m e r c e d e s siuo o y e n d o j 

al C o n s e j o R e a l , y p u b l i c á n d o s e e n 

la Gacela los m e r e c i m i e n t o s del agra

ciado y la n o t i de sus r e n t a s . S e ^ 

pareciendo al poco tiempo, dejó su sangre 

tranquila, su cabeza completamente libre, 

y Ul cual fatiga y debilidad en su me

moria. 

De aquí fué que se admiró de ver á 

Enriqueta levantarla en sus brazos, abru

marla á priguotas y presentarla su infali

ble tisana. Su sorpresa aumentó mas y mas 

cuando Enriqueta, siempre dispuesta á la 

amplificación, la habló de su enfermedad 

y del peligro que habia corrido. >j 

—¡Dios miol ¿és exacto eso? dijo la jó*^ 

ven florista. ¿Y desde cuando estoy así? " 

—Hace cualro horas lo que menos, res-» 

pondió Ecriqueta. 

—¡Ahí si, prosiguió Genoveva soariendo; 

pero tranquilízate, que ya estoy casi eale-

ramenla buena. Solo me quidi alguna p s -

l o p r i m e n las grandezas honorar ias , 

y s e e x i g e q u e á cada s u c e s i ó n s e 

acred i te el reunir las c o a d í c i o u e s 

de e s t a l e y . 

So lo podrán ser infanteg d e E s * 

paña los hijos de rey . Los hijos da 

infantes serán grandes d e E s p a 

ña de primera c la se : N o babrá t a m * 

poco en España mas t í tu los da 

pr ínc ipe q u a el de A s t u r i a s . E s t e , 

si es varón, lo^'recibirá desde q u e 

nazca; y si es h e m b r a , d e s d e el m o 

m e n t o q u e sea jurada c o m o h e r e d e 

ra del t r o n o . C o m o e s n a t u r a l , la 

ley no t i e n e e fec to r e t r o a c t i v o . 

E s l e proyec to se d e b e e s p e c i a l 

m e n t e & los sef iotes Río» R o s a s , Ga

llardo y B a h a m o n d e . 

E o el Diario mercantil de Valen* 

cía, l e emos lo s i g u i e n t e : 

— P a r e c e q u e se trata de e s t a 

b lecer en todos lo cuar te l e s c o c í » 

ñas e c o n ó m i c a s donde se gu i sarán 

los ranchos para la tropa con m u 

cha economía y l impieza , o c u p á n 

dose en e s t e serv ic io solo dos h o m 

bres por b a t a l l ó n , eu vez de l o s 

rancheros part iculares q u e , s egún 

sadez en la cabeza y alguna debilidad ea 

el estómago. Creo quo si pudiera tomar 

una taza de caldo, me pondría buena del 

todo. 

—¿Caldo? ya lo tengo preparado, helo 

aquí, dijo Enriqueta dando vueltas alrede

dor de la cama de Genoveva, con lasatis^--

facción propia de una persona satisfecha dft 

si misma. Pero yo poseo un elixir que te c u 

rará inmediatamente, y sulo cousifle en unai 

gran noticia. 

—Gracias, mil veces gracias, mi buena 

amiga; dame tu caldj y deja tu gr.%n n o 

ticia para otro dia, que sobradas ho oido 

sin querer. Bueno es que sapas quo, lodo 

cuanlo pueda pasar en esie pueblo, es 

de lodo punto imllijreute. Yo solo quiero 

lus cuidados y tu naiistad, y pjr lo tan.-


